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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 170/2020 PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO Y ACTUACIONES URGENTES EN LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE EXPLOTACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Durante el plazo concedido al efecto ha presentado oferta la siguiente empresa: 

1 UTE OPS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS HIDRAULICOS, 
S.L. - ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.A. 

B85047835 - 
A28923183 

2 EULEN, S.A. A28517308 

3 ELECNOR, S.A. A48027056 

4 TRENASA, S.A. A80375058 

5 SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. B86369683 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa incluida en el Sobre nº1 son 
los siguientes: 

EULEN, S.A. 

PRIMERO.- En el apartado 10.9 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) 
se establece lo siguiente: 

10.9 Medios electrónicos 
 

 
 
Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 
entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:  
 

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que daría validez a la información introducida en los 
formularios de la aplicación.  
 
2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder 
bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad.  

 
 

Defecto: La empresa licitadora aporta la totalidad de los documentos incluidos en el sobre único firmados 
mediante firma electrónica de persona física de Don L.A.D.E. De conformidad con el apartado 10.9 del 
Anexo I del PCAP toda la documentación exigida debe de ser firmada por la persona con poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad, es decir, por persona con certificado 
electrónico de representación.  
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Subsanación: A fin de comprobar que la persona firmante de la documentación tiene poder bastante 
para contratar en nombre y representación de la empresa, la misma debe presentar la documentación 
contenida en el sobre único o bien firmada por una persona con certificado digital de representación o 
bien debe de aportar el poder acreditativo de representación de la persona firmante (L.A.D.E), así como, 
D.N.I. de la misma. 

 
ELECNOR, S.A. 
 
PRIMERO.- En el apartado 5 de la Cláusula 10 A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP) se establece lo siguiente:  
 

 Forma y contenido de las proposiciones. 

 
 

 
5.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 
Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas 
proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar declaración en 
la que hagan constar esta condición, según el modelo que figura en el Anexo VI. 
 
Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el Anexo 

VI. 

 
 

Defecto: La empresa licitadora no aporta la declaración prevista en el Anexo VI relativa a empresas 
pertenecientes a un mismo grupo.  

Subsanación: La citada empresa licitadora deberá presentar la declaración prevista en el Anexo VI 
relativa a empresas pertenecientes a un mismo grupo, debidamente cumplimentada y firmada.  
 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente al envido de la presente comunicación a través de la Plataforma de 
Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la 
oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

 
 
 
 

La Secretaria de la Mesa de Contratación.  
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